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ENTIDADES 

  

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

MUNICIPIO DE  CUCUTA 

AUNAR ESFUERZOS -TÉCNICOS. ADMINISTRATIVOS OBJETO 

  

    

FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION ESCOLAR DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE 
CONVENIO Y CON LOS TÉRMINOS Y ALCANCE 
ESTABLECIDOS EN EL MISMO 
SEIS MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($15.089.031.0983, 

Entre los suscritos a saber, de tino parte LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD Identificado con 
Cédula de Ciudadanía No, 79.979,714, en calidad de Vicernilistro de Educación Preescolar, Básica 
y Media nombrado mediante el Decreto N". 1755 del 16 de septiembre de 2014, debidamente 
Poseonado y facultado para contratar de (.:•onfórmidad con la Resolución 10083 de 2012, esta 
ultimo adiclonad por In Resolución 326 de 2014, quién actúa en nombre y reprosentaci¿.)n del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 890999001-7 y quien en adelante, para Os efectos 
del presente documento se denominará EL MINISTERIO, por una parte, y por la otra, JIMY GALAN 
VILLAMIZAR, mayor de edad, identitioacie con cédula de ciudadanía N.I. 13472057 de Ct,ictita. 
Oc-leciado para contratar de conformidad con lo establecido en el Dec .reto (-329 del 28 de octubre de 
2014, posesionado mediante Acta IN''.001 del 2 de enero de 2012, quien actúa en nombre 
representación legal del MUNICIPIO DE CUCUTA identificado con el NIT 890.501.434-2, quien en 
adrícete y para ios efectos del presente documento su denominara LA ENTIDAD TERRITORIAL 
ETC., hemos acordado suscribir el presente convenio Interadministrativo. el cual se regirá por las 
sigulentes cláusulas: 

politIca educativa "Educacion de calídad Ci canario R.) 7:1 
prosperidad", ha propuesto cerrar las brechas en calidad y 
cobertura educativa entre las zonas rural y urbana, y entre 
poblaciones vulnerables y as que ro lo scm, 

En dicho marco, el Gobierno ha establecido como un tema 
prioritario la necesidad de ofrecer apoyo permanente para 
contribuir con la mejora del desempeño .acacié,,mi{,-;0 de los 
estudiantes, lograr su asistencia regular. y promover la formación 
de hábitos alirreritrios saludables en ibt, pchlabinn escolar, ■.-:on la 

Participación activa de la bmilla la comunidad y los entes 
territoriales. 

CONSIDERACIONES 
Según la Encuesta Nacronal de Deserción Escolar (ENDE) 
realizada por el Ministerio de Educacin Nacional (!\,IEN), les 
factores asociados a la deserción incluyen variables rclac■onadas 
con las instduciones educativas y las condicionqs de la oferta, las 
diferencias entre regiones y' zonas, y tarribn con variables del 
contexto social, los hogares y los niños. 

Así mismo, los resultados de la ENDE muestran la iMportancia de 
apoyos educativos corno transporte, alimentación y gratuidad, 
cuando se diferencla entre esiablecimielidas ertilcai,r,ios de baja 
alta deserción. 
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Por lo anterior, en el marco del Plan Sectorial de Educación 2010 

— 2014, se focalizan esfuerzos para reducir la deserción con 
estrategias de permanencia, pertinente a las necesidades de cada 
entidad territorial y zona, y de las poblaciones diversas y 
vulnerables. Dentro de dichas estrategias se encuentra la 
alimentación escolar. 

En el parágrafo 4 , del artículo 136 de la ley 1450 de 2011, por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014, se 
establece el traslado del PAE desde el ICBF al Ministerio de 
Educación Nacional. 

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en el marco de la 
política, la necesidad de cerrar brechas con enfoque regional en 
educación preescolar, básica y media (acceso y permanencia), ta 

actividad (:.',:trategica denominada Programa de Alimentación 

Escolar (RAE), 

Estas actividades requieren de una adecuada coordinación 
técnica, administrativa, jurídica y financiera con las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, dado el proceso de 
transición del programa y la gran sensibilidad social a nivel 
nacional, creando la necesidad inmediata de adelantar los 
procesos, procedlmientos y actividades para la atención oportuna 
del programa, por lo cual se regulare realizar dicha contratación. 

La Constitución Política de Colombia dispone que es deber del 
Estado, entre otras, realizar esfuerzos para que la igualdad sea 
real y efectiva entre los administrados, así como mejorar 
progresivamente el acceso de los ciudadanos a los servicios a su 
cargo, en condiciones de eficiencia y entidad. 

El articulo 113 de la Constitución Politica señala que "Los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero 
colaborar? armónicamente para la realización de sus fines", en su 
artículo 209, párrafo 2, establece que: "Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de ios fines del Estado". 

El artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los 
principios establecidos en la Constitución Política, establece que 
en virtud del principio de coordinación y colaboración, las 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines 
y cometidos estatales y en consecuencia prestar su colaboración a 
las demás entidades para facilitar el ejercicio de funciones. 

El artículo 95 de la citada ley establece que las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios 
que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadminIstrativos. 
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El articulo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que "Todo niño tiene 
derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 
Corresponde a; Estado asegurar e/ suministro de la Escuela, la 
nutrición escolar, la protección infantil. y en particular para los 
menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en su artículo 2°, parágrafo 2°, último inciso 
dispone que "La distribución de los recursos para alimentación 
escolar será realizada de conformidad con el reglamento que 
expida el Gobierno Nacional, y los del Fonpet por su 
administración. (.... 

Igualmente en su artículo 76.17 dispone que corresponde a los 
distritos y municipios garantizar el servicio de restaurante para los 
estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de esta competencia 
deberán adelantar programas de alimentación escolar con los 
recursos descontados para tal fin, de conformidad con lo 
establecido en articulo 2', parágrafo 2° de dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especiales para la alimentación escolar dentro del 
sistema general de participaciones, establece criterios de 
distribución y destinación de recursos y foeaiización de la 
prestación del servicio, 

El inciso segundo del parágrafo del articulo 16 de la Ley 1176 de 
2007 establece (...) El Gobierne Nacional reglamentará a partir 
de la vigencia fiscal del año 2009, le distribución de los recursos 
del Presupuesto General de la Nación destinados a los programas 
de alimentación escolar, priorizando para la ampliación de la 
cobertura el logro de coberturas universales en los municipios con 
mayor índice de pobreza, medida con el índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas o el indicador que !n sustituya determinado 
por el DANE. 

El parágrafo 4' del articulo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014" 
establece: "Con el fin de alcanzar las coberturas universales en el 
programa de alimentación escolar -PAE-, el Gobierno Nacional 
trasladará de! Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) al 
Ministerio de Educ-ocion Nacional (MEN);  la orientación, ejecurjón 

y articulación del programa, sobre la base de estándares mínimos 
de obligatorio cumplimiento para su prestación, de manera 
concurrente con las entidades territoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará la evisión, actualización y 
definición de los lineamientos técnicoadtninistrativos, de los 
estándares, y de las condiciones para la prestación del servicio 
para la ejecucijn del Programa, que serán aplicados por las 
entidades territoriales, los actores y operadores del programa. El 
PAE se financiará con recursos de diferentes fuentes." 

A-FM-C 
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La Ley 1551 de 2012 en su artículo 3", numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de 
Alimentación Escolar. 

La Ley 1530 de 2012, regula el sistema general de regalías, y en 
u artículo 145, prevé la destinación de recursos para los PAE 

bajo un sistema de cofinancíación y con la finalidad de garantizar 
que las entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El artículo 29d de la Constitución Política señala, que "Los 
departamentos tienen autonomía para la administración de los 
asuntos secciona/es y la planificación, y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por o Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de 
coordinación, de complementarieddo de la acción municipal, de 
intermediación entra la Nación y los Municipios y de prestación de 
los servicios que determinen la Constitución y las leyes. La ley 
reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones 
que la Constitución les otorga". 

Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE 
requieren de una adecuada coordinación técnica, administrativa, 
jurídica y financiera con las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, dedo el proceso de transición dei programa, la 
necesidad de cerrar brechas y alcanzar la cobertura y la gran 
sensibilidad social a nivel nacional, creando la necesidad 
inmediata de adelantar los procesos, procedimientos y actividades 
para la atención oportuna del programo. 

De conformidad con !o expuesto, con la finalidad de cofinanciar la 
ejecución del programa y lograr con esto contribuir al cierre de 
brechas se opta por suscribir el convenio interadministrativo de 
cooperación con el Municipio de Cücuta, para el desarrollo del 
Programa de Alimentación Escolar de acuerdo con los 
lineamientos técnico y administrativos que hacen parte integral . 
del presente convenio, entendiendo esto corno parte de los 
esfuerzos de ambas partes para alcanzar además la cobertura del 
Programa de Alimentación Escolar — PAE-. 

El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben 
velar por el cumplimiento de los objetivos pactados que buscan el 
mejoramiento de la alimentación escolar como herramienta de I 
politica social; en este sentido. nermtivamente se ha establecido 1 
la obligación Ce intervención de todos los niveles territoriales en el 
desarrollo del programa, tanto en el nivel municipal como 
departamental y nacional. 

De esta forma, recae la responsabilidad conjunta para el adecuado 
desarrollo del programa, por lo cual los municipios  tendrán  
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también responsabilidad en la correcta ejecución del PAE, velando 
por la inversión de sus recursos destinados al desarrollo de los 
componentes establecidos, tanto de fas lineamientos técnicos, 
como del cumplimiento de lo señalado a laves de las Leyes 715 
de 2001, 1098 de 2006, 1176 de 2007 y demás normas que 
regulan la malaria, propendiendo por la cofinanciación y 
coordinación in torinstitucional en el cumplimiento de las 
obligaciones financieras, técnicas y jurídicas que den cuenta del 
programa. 

Modalidad de contratación: Directa 

Convenio Interaiiiiiiinistrativo 

1. La Constitución Política de Colombia dispone que es deber del 
Estada, entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad sea 
real y efectiva entre los administrados, así como mejorar 
progresivamente el acceso de los ciudadanos a los servicios a 
su cargo, en condiciones de eficiencia y calidad. 

2. En el artículo 113 de la Constitución Politica señala que "Los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero 
colaboran armónicamente para la realización de sus finas", en 
su articulo 209, párrafo 2, establece une: -Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado'. 

3. El artículo O de la ley 489 de 1998, en concordancia con los 
principios establecidos en la Constitución Política, establece 
que en virtud dei principio de coordinación y colaboración, las 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales y en consecuencia prestar su 
colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de 
funciones. 

4. El articulo 95 de la citada ley establece que las entidades 
públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la 
celebración de convenios interadministrativos, 

5. El articulo 6 de la ley 7 de 1979, dispone que "Todo nido tiene 
derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 
Corresponde al Estado asegurar el suministro de la Escuela, la 
nutrición escolar, la protección Infantil. y en particular para los 
menores impedidos a quienes se deban cuidados especiales". 

6. La ley 715 de 2001, en su artículo 	parágrafo 2°, último 
inciso dispone que "La distribución de los recursos para 
alimentación escolar será realizada de conformidad con el 
e lamento  que expida el Gobierno Nacional, y los del Fon et 



12.La ley 1530 de 2012 por medio de la cual se regula el sistema 
general de regalías, en su articulo 145, prevé recursos para los 
PAE balo  un sistema de cofinanciación y con la finalidad  de 
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por su administración. (...)". 

7. La ley 715 de 2001 en su articulo 76.17. dispone que 
corresponde a los distritos y municipios garantizar el servicio de 
restaurante para los estudiantes de su jurisdicción, en 
desarrolla de esta competencia deberán adelantar programas 
de alimentación escolar con los recursos descontados para tal 
fin de conformidad con establecido en artículo 2°, parágrafo 2°  
de dicha ley. 

8. La ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especiales para la aliptentación escolar dentro del 
sistema general de participaciones, establece criterios de 
distribución y destinación de recursos y localización de la 
prestación del servicio. 

9. El inciso segundo del parágrafo del articulo 16 de la Ley 1176 
de 2007 establece: "(...) El Gobierno Nacional reglamentará a 
partir de la vigencia fiscal del año 2009, la distribución de los 
recursos del Presupuesto General de la Nación destinados a 
los programas de alimentación escolar, priorizando para la 
ampliación de la cobertura el logro de coberturas universales 
en los municipios con mayor indice de pobreza, medida con el 
Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas o el indicador que 
lo sustituya determinado por el DANE. 

10.EI parágrafo 4' del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la 
cual se explde el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014" 
establece: "Parágrafo 4°, Con el fin dp alcanzar las coberturas 
universales en el programa de alimentación escolar -PAE-, 
Gobierno Nacional trasladará del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio de Educación 
Nacional (MEN), la orientación, ejecución y articulación del 
programa, sobre la base de estándares mínimos de obligatorio 
cumplimiento para su prestación, de manera concurrente con 
las entidades territoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará la revisión, actualización y 
definición de los lineamientos técnicos-administrativos, de los 

estándares, y de las condiciones para la prestación del servicio 
para la ejecución del Programa, que serán aplicados por las 
entidades territoriales, los actores y operadores del programa. 

El PAE se financiará con recursos de diferentes fuentes. 

11.La ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20. asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de 
Alimentación Escolar, 
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garantizar que las entidades territoriales alcancen la media 
nacional. 

.EI artículo 298 de la constitución política "Los departamentos 
tienen autonomía para la administración de los asuntos 
seccionalez,,  y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de 
coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación 
de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. La 
ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las 

atribuciones que la Constitución les otorga". 

14,Las actividades que se deben desarrollar paca ejecutar el PAE 
requieren de una adecuada coordinación técnica, 
administrativa, jurídica y financiera con las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, dado el proceso de 
transición del programa, la necesidad de cerrar brechas y 
alcanzar la cobertura y la gran sensibilidad social a nivel 
nacional, creando la necesidad inmediata de adelantar los 
procesos, procedimientos y actividades para la atención 
oportuna del programa, 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes 
contratantes, esto es, su naturaleza de entidades públicas, la 
presente contratación se harte mediante la modalidad de 
contratación directa, a través de un convenio interadministrativo de 
acuerdo con lo establecido en las siguientes disposiciones legales: 

Artículo 95° de la ley 489 de 1998: "Asociación entre entidades 
públicas. Las entidades públicas pcuitán asociarse con el fin de 
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos o la 
conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro." 

Así mismo, el Decreto 1510 de 2013 en su Artículo 76 determina. 
"Convenios o convenios interadrninistretivos, La modalidad de 
selección pare contratación entre Entidades Estatales es la 
contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el articulo 	73 de(presente 	decreto  !, 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 

CLÁUSULA PRIMERA. ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON LOS 
OBJETO: LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE 

CONVENIO Y CON LOS TÉRMINOS Y ALCANCE 
ESTABLECIDOS EN 	EL MISMO 

CLÁUSULA SEGUNDA. 	Mediante el •relente  convenio las partes aúnan esfuerzos para 
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ALCANCE DEL OBJETO: contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar registrados en la matricula 
oficial, fomentando estilos de vida saludables y mejorando su 
capacidad de aprendizaje, a través del sonilinistro de un 
complemento al tTleíltz. trio. 

Las partes de forma conjunta promoverán la generación y 
construcción de estrategias en el [narco del desarrollo del 
Programa de Alimentación Escolar en los siguientes aspectos: 

1. Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los 
niños, niñas y adolescentes en edad escolar en 
establecimientos educativos oficiales. 
Fomentar estilos de vida saludables y mejorar la capacidad 
de aprendizaje de los estudiantes a través del suministro de 
un complemento alimentario; 

3. Realizar acclones que contribuyan con una gestión efectiva 
y con una ejecucion transparente de los recursos públicos; 

4. Cofinanciar lr prestación del servicio de alimentación escolar 
en la Entidad Territorial Certificada. 

La Entidad Terntoria desarrollará las siuuientes obligaciones: 

ESPECIFICAS: 

En virtud del presente convenio, serán oblipeiorieS de la Entidad 
Territorial Cereficada (ETC), además de las e;tablecídas en los 
lineamientos técnicos. administrativos y estárd.ues del Programa 
de Alimentación Escolar (PAE), las siguientes: 

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
convenio. 

2. Apoyar a EL MINISTERIO en la proyección de respuestas 
a las consultas realizadas por los órganos de control y/o 

CLAUSULA TERCERA. 
	 por el Supervisor del Convenio. 

OBLIGACIONES DE LA 
ENTIDAD TERRITORIAL: En relación con la organización del PAE: 

3. Designar la dependencia responsable de la planeación, 
coordinacion y ejecución del PAE en su jurisdicción, 

4. Contar con un equipo para la coordinación del proyecto, el 
cual estere conformado al mentit per dos (2) profesionales 
de los cti,--31k.,s uno de ellos (.-let..)e ser profesional en 
ingeniería de alimentos, nutricion o profesional en ciencias 
y trr nelf.,gas de alimentos, con mínimo tres (3) años de 
experiencia en servicios de alimentación. 

5. Atender las capacitaciones y orientaciones que imparta EL 
MINISTERIO y realizar las capacitaciones a los 
funcionarios riel ETC y a los operadores do! PAF: que sean 
necesarias para la apropiada planeación, coordinación y 
ejecución del PAE. 

En relación con los recursos del PAE: 
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6. Solicitar ante los Concejos Municipales o Distritales, o 
ante las Asambleas Departamentales. según sea el caso, 
las autorizaciones para comprometer vigencias futuras con 
fundamento en los recursos propios destinados a la 
ejecución del proorama, así como con los recursos que 
aportará EL MINISTERIO en cumplimiento del presente 
convenio. 

7. Incorporar íos recursos aportados por EL MINISTERIO al 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 días 
calendario contados a partir de la fecha del 
perfeccionamiento del convenio. 
Promover esquemas y gestionar recursos para la 
generación de una bolsa común que permita ampliar la 
cobertura y/0 cualificar !a minuta con los requisitos 
mínimos establecidos por EL MINISTERIO. 

9. Abrir una cuenta bancaria para el manojo de los recursos 
provenientes de este convenio. 

10. Establecer los mecanismos idóneos para garantizar la 
preservación de los recursos de EL MINISTERIO y la 
adecuada ejecución del convenio según lo establecido en 
el Estatuto Anticorrupción. 

11. Reintegrar los recursos aportados por el Ministerio y no 
ejecutados junto con sus rendimientos financieros, de 
acuerdo con las instrucciones que para tal efecto imparta 
EL MINISÍERIO. 

En relación con la ejecución del PAR: 

12. Ejecutar el PAE con sujeción a los lineamientos 
entregados por EL MINISTERIO en documento anexo, los 
cuales deben ser incorporados por la ETC en las 
contrataciones derivadas. 

13. Presentar al inicio de la ejecución del convenio un plan de 
ejecución de los recursos 2014 y la contratación dei 
servicio para el año 2015, que contenga coma mínimo 
información sobre el objeto que se proyecta contratar, la 
modalidad de contratación, su cuantía, modalidades de 
atención y número de estudiantes a beneficiar. 

14. Adelantar iras procesos de contratación a que haya lugar 
para iniciar la ejecución del PAE desde el primer día del 
calendario escolar del año 2015. 

15. Establecer como parte integrante de las contrataciones 
derivadas del presente convenio los lineamientos tecnicos 
administrativos y estándares del PAE, definidos por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

16. Realizar la focalización de las instituciones educativas y 
de los estudiantes beneficiarios del PAE de conformidad 
con los lineamientos que emita EL MINISTERIO. 

17. Incorporar en las contrataciones derivadas del presente 
convenio oarantías únicas que contengan como mínimo 
los s' uientes  amparos: cumplimiento, calidad, 	y  
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prestaciones 	sociales 	y 	responsabilidad 	civil 
extrocontractual. 

18. Registrar los estudiantes beneficiarios del PAE en el 
módulo de estrategias. de SIMÁT 

19. Destinar los recursos desembolsados por EL MINISTERIO 
teniendo en cuenta los ineamicntos técnicas 
administrativos y estandares de Calidad que entregue EL 
MINISTERIO para el PAE, así como las normas le;ales 
que para cada parte reguien la destin¿uJlen de los recursos 
y especialmente para - 

Compra de alimentos. 
Contratucicri de p,:irso.nal para la preparación de 
alimentos. 
Transporte de alimentos. 
Menaje, dotación para la prestación del servicio de 
alimentación escolar y reposición de dotación. 

e. Asno y combustible para la preparación de los 
alir entos. 
Contratación con terceros para la provisión del 
servicio de alimentación escolar. 
Construcción y mejoramiento de infrrestructuras 
desHladas a la provisión del servicio de 
alimentaciónescolar. 
Intel-ventana, supervisión. ilionitoreo y control de 

prestación del servicio de aUrrteet::Icion escolar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos preví ;tos en 	g. 
estarán sujetos al sostenimiento cfo las cobertdras en condictones 

1
de calidad. Por lo tanto, sólo se podrán hace-r inve: . s:ares en 
infraestractora sien-\pre y cuando estén garantizadas las 
coberturas del Proyarria de Allmo:;tacion Escolar, 

En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

20. Realizar el monitoreo. seguimiento y control dr 

ejecución del programa, mediante los pro,:esos 
supervisión e intervcator.a de conformidad con lo 
establecido en el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

21. Efectuar el seguimiento permanente a la ejecución del 
presente convenio en sus diferentes etapas y vigilar el 
cumplimien:0 de las obligaciones de cada parte, en 
especial, de la calidad del servicio. de acuerdo con las 
elpecflficaciones pactadas y les lineamientos de EL 
MINISTERIO. 

22. Conformar el Comité de seguimienlo A Programa de 
Alimentación Escolar Departamental o Munfclpnl. segcM 
sea el caso, conforme o los linearrqento,.: técnico 
administrativos del Programa de Alimentación Escolar-
PAE. 

23. Entregar a EL MINISTERIO informes mensuales sobre la 
ejecución 	financiera, 	co ntrractu al , 	t 	e93! 

a.  
b.  

g. 

A-FM-CN- 
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aduInistrativa de este convenio, de acuerdo con los 
formatos, medios, sistemas de información y 
piocodirnientas establecidos por EL MINISTERIO paia 
efecto. 

24. Los informes indicados en el numeral aidum r deben 
contener una constancia 1;obre el registro de beneficInrios 
en el Sir‘JAr, los cupos contratados 	y malmeate 
atendidos por rr■odalidad 

25. Ent,c,,c11•-lr a EL MINISTERIO. a la arana» del cc3civenio, 
un informe final, que incluya un consolidad() de los 
informes n-lensuales, además de informa,-,,iiisot)re logros, 
dificuitzdes, y recomendaciones sobre la ejecución del 
PAE. 

GENERALES: 

Asumir mm responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las dlligaciones est1_)lecidas en 
este convenio. 
Participar y Apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste !o convoqiie relacionadas con la 
ejecución del convenio. 
Disponel de los medios necesanos para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la docunientación objeto del 
presente convenio. 
Devolver a EL MINISTERIO. una vez finalizado la 
ejecución del convenio los documentos une en desarrollo 
del convenio se hayan producicts, e iquuinmntmm todos los 
archivos que so huyan onemuto ru cLifilpiiiiniciiito de sus 
obligaciones y a la Subdireccion de Gestión 
Administrativa los bienes devolutivos que le hayan sido 
asignados en c:ustodia. 
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la infornlación correspondiente, a los 
requerimientos efectuedds por los organismos de control 
del Estado Colonh;ano en relación con la ejecución, 
desarrolle o implementación del convenio objeto del 
presente documento. 

6. Atender las vIsitas de la sup,iirvisión del convenio o sus 
delegados n suministrar la información solicitada. 

7. Atender las citaciones y los requerimientos a la 
audienGias de veeduría ciudadana que se convoquen, las 
reunmcrie3 de iendición de cuentas y los requerimientos de 
los ol ganIsmos de control del Ester,#°. 
Facilitar y promover la participación de la comunidad, los 
padres de familia, los personeros estudiantiles y los 
organismos de control social en el seguimiento del RAE, a 
tr1- .)és de la conformac,on de comités de alirmentación 
(-?acolar en las instituciones educativas y las mesas 
públicas. 
Fomentar el desarrollo y promocion de la economía 

ional a envés de compras locales, .riorizando las 

A-FM-CN-S 



1. Aportar y desembolsar los rems-; un dinero a la Entidad 
Territorial conforme a lo establecido en el convenio, para el 
cumplimiento de! objeto. 

2. Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento de las 
obligaciones a través del supervisor. 

3. Presentar a través del supervisen Jos requeriinientos n 
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organiz;iiciones de base comunitaria y/a de asociación 
juvenil que suministren productos necesarios para la 
preparación de las raciones alimentarias>, de acuerdo a la 
oferta en la región; particularrnentc las preveniuntes de 
productores apoyadw por otras intervenciones pribliras, 
d;,y1 sector de la inclusión social, o de entidades riel 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar corno alianzas 
productivas, oportunidades rurales, programas de 
desarrollo y paz y mini cadenas productivas. 

10. Promover que los operudores dri PAE incentiven la 
participacion de las asociaciones de padres de familia en 
la operación del programa. 

11. Participar y apoyarse de manera reciproca en cada una de 
las reuniones que convoquen las partes relacionadas con 
la ejecucion del convenio. 

12. Guardar es:ricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada como tal por la parte ordenadora y conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, 
así como la información que la parte receptora debe 
entender y saber que es confidencial por su naturaleza y 
sensibilidad pura la parte dueña de dicha información, 

13. Mantener debidamente archivados, según la tabla do • 
retención uoi.-;umental, las normas y procedimientos 
establecidos por el Archivo General de la Nación, toda la 
informarion i'elacionada con el de-;sarre!!0, ejecución dct 
convenio y suS respectivos soportes, cara su consulta per • 
parte del MEN y de las entidades ;re cc bol, Este archivo 
en curnpiirniento del Archivo General de la Nación, será 
organizado cronológicamente dentro de un orden 
ternátli:o. 

14. Mantener la imagen institucional de cada una de las 
entidades etc cada documento croe se imprima, publique o 
circule, impreso o digital, :así mismo, garantizar el 
reconoolnilenle de los derechos de autor y uso 
institucional de todo material (multimedia, comunicación, 
documento, informe, actividad, quin de trabajo, etc.). 

15. Utilizar la imagen de EL MINISTERI0 de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por este. Salvo autorización 
expresa y escrita de las partes ningjin funcionario, podrá 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte 
para fines ublicitarios o de cualquier otra índole. 
Coadyuvar con la asesoría y acompañamiento idónea y 
oportuna para la correcta ejecución del objeto del 
convenio. 

CLAU SU LA CUARTA. 
OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 
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para el cumplirniE,nto del convenio. 

4. Entregar los line i entos Técnico Administrativos del PAE. 

5. Definir e implementar los sistemas de información, así como los 
instrumentos do seguimiento, monitoreo, y control social del 
programa. 

6. Entregar fornmícs. logos y orientaciones a la Entidad territorial 
sobre la imagen institu onal. 

7. Surnnistrar la información y documentación requerida por la 
ETC; oí ra cumplimiento  de sus  obligaciones. 

Si para la ejecución del objeto del convenio fuera neceser, 
celebrar algún tipo de vinculación laboral de pelsoikal 1)01: porte i51-
LA ENTIDAD TERRITORIAL. no se entenderan vinculado:: 
laboralmente a EL MINISTERIO. LA  ENTIDAD TERRITORIAL 
obrará con plena autonomía administrativa y no existirá entre 
personal contratado por LA ENTIDAD TERRITORIAL. ni  entre LA 
ENTIDAD TERRITORIALy EL MINISTERIO relAción laboral • 
apuna. 	El 	personal 	que 	requiera 	LA 	ENTIDAD l 
TERRITORIALpaui el cumplimiento del convenio, sena de 
exclusiva responsabilidad y el MINISTERIO declara que no asume 
responsabilidad laboral alguna con ellos. 

PARRÁGRAFO PRIMERO: Cada una de las partes son 
exclusivamente responsables por la correcta ejecución del 
convenio o converjas que se suscriban cee te(e(3roa para ejecutar 
el presente converio por lo tanto las parti; no adquiumi ninguna 
obligación ni ,./ncuiación laboral, administrgilv,:i o de cualquier otra 
índole con dlehos terceros.  
El plazo de ejecución del presente convenio es hasta el 30 de 
Junio de 2015, contado a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

ición  
El 	r del presente convenio interadmirstrativp sera hasta por la 
suma de SEIS MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($6.089.531.098. los cuales serán 
aportados de la siguiente marra: 

APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educoción Nacional aportará la suma de 
5,089:531.098. de aco-_?rdo con el siguiente detalle: 

CLAUSULA QUINTA. 
AUTONOMÍA 

ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE RELACIÓN 

LABORAL: 

CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: 

CLÁUSULA SEPTIMA. 
VALOR: 

Aporte vigencia 2014: $ 723.391.077 
Aporte vigencia 2015: 5.366.140.021 

a. Raciones: 



Cucuta 	i 971,0 
r. Total 	Ir 
¡ general L 

137O0 	 ¡ 	6' ¡ 	:s90 	rica 
$5.047.531, 

	

42.831:15390 	098 
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Municipi 
o 

Valor del 
aporte de 	Valor del 
la Nación ¡aporte 
por ración ¡de la 
Complerne ¡Nación 
ritos 	por 
Alimentan i 	ración 
os am • 	Alinuerz 
pm 2015 lo 2015 	Dias 4-- 

Total 
Cupos 

Compleme 
ritOS 

Alimentani 
os am - 

pm 

Total 
Cupos 	Valor 
AIMUC Convenio 
rzos 

 

   

   

b. Contratación de personal de apoyo 	o supervisión o 
interventoría, por valor de $42,()00.0CCI. recursos de la vigencia 
2015. 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de la E 	está representado por la conformación, de un 
equipo de por lo menos dos (2) profesionales de los cuales uno de 
ellos debe ser profesional en ingeniería de aumentos, nutrición o 
en ciencias y tecnologías de alimentes, eett minirTIO tres (3) años 
de experiencia en servicios de alimentación. 

VIGENCIA 2014 

Unidad Ejecutora 223101 Ministerio de Educación Nacional 
Gestión General, Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
145914 de fecha 2014-08-12 así: 

CLÁUSULA OCTAVA. 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

C-630-710-1 DIETRIBUCION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES PARA COFINANCIAR EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR EN COLOMBIA, 
Fuente Nación, Recurso 11, Situación CSF, por valor de 
$28.254.166.827 dd cual se destinará la suma de $ 706.764.245 

C-630-710.2 IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESOOLAR EN COLOMBIA, Fuente Nación: 
Recurso 11 CSF por valor de $664.687.400, del cual se destinará 
la suma de $ 16.62Ci.832 

VIGENCIA 2015 

Autorización vigencias futuras No. 52214 de fecha 2014-15-10, 
Unidad ejecutora 22-31-01 MEN GESTION GENERAL, C-630- 
710-2 IMPLENMENTACION DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION EN COLOMBIA, Rec. 11, Situación CFS, por 

A-FM-CN-SC-0.1-38 
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valor de $563.051.040.052, de la cual se destinará para este 
convenio la soma de O 5.366.140.021 

El Los recursos aportados por el MEN se desembolsarán de la 
siguiente forma 

Un primer aporte por valor de 	$ 723.391.077, 
correspondientes a los recursos de la vigencia 2014, 
previa i„resentación de un p;an rio eiecui. iCin de los 
recursos 2014 y la contratación del nervudopara el año 
2015, que contenga como minimo intormación i_iebre el 
objeto que se proyecta contratar, la modalidad de 
contratación, su corintia, modalidades de atención 
número de estudiantes a beneficiar, el cual debe estar 
debidamente aprobado por la supervisión y previa. ; 
ncorperabon de los recursos en el presupuesto de la 
ETC. 

Un secundo aporte, correspondiente a los recursos de la 
vigencia 2015 por la suma de $ 5.366.140,021; previa 
acreditación de la suscripción del contrato para 1 
ejecución dei Programa de Alimentacion Escolar en la 
ETC, acto administrativo de apropinción de recursos, 
concepto, v,ilor y destinación. 

Para tramitar los desembolsos por imite del supervisor del 
Ministerio, se requiere que pata cada uno de los giros se 
presenten los siguients documentos debidamente diligenciados: 

Genificdrio de cumplimiento y tramite lo pago expedido por el 
supervisor dei MEN, diligenciado 011 e Fsrrutu del Ministerio 
de Educaciún Nacional. 
Cuenta de cobro o documento similar. 
Documento en e! que se cc:litigue gua ei eate territorial está al 
día en los aportes a los sistemas de seguridad social y el pago 
de aportes para'iscales (si hubiese lugar a ello), de acuerdo 
con lo establecido en la normailvicind vierte sobre la materia. 

Todo desembolso esta sujeto a la disposición de la programación 
anual mensualizada PAC del Ministerio de Educación Nacional, 
que apruebe la Dirección General rus Crédito y del Tesoro 
Nacional. 

CLÁUSULA NOVENA. 
DESEMBOLSO DE LOS 

APORTES: 

CLAUSULA DECIMA 
SUPER VISIÓN: 

La supervisiOn del presente rionvenió la efectos t MARTHA 
ELENA HERRERA CIFUENTES, identificarla con la Cédula de 
Ciudadana numero 52.552.761, ;Subdirectora de Permanencia o 
quien haga sus vecieil a quien le corresponde vigilar y velar por el 
cabal cumplimiento de las obligac9on€rs de las partes, haciendo los 
requerimientos dei Ca';_,), y en especial 

Velar por  el cum limiento de las obli aciones de 
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TERCERA. 

INDEMNIDAD 
MINISTERIO: 

partes. 
b) Verificar e; cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, 

lugar, cantidad, calidad. planes. proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimarntos que Sean del caso a la ETC 

cuando las exigencias de currip!inth.,,nto as i lo requieran. 
d) Informar al jefe inmediato sobre Ins cambios que se 

presenten durante la ejecución col convenio y velar 
porque se suscriban por los representantes eqafts de las 
partes fas correspondientes modificaciones, adiciones o 
prorrogas que se recwieran, 
Susrosbir las actas de inHo, si a ello aubiere lugar. 
Certiíic.-r sobre el cumplimiento de las obligaciones 
cumplidas y verlficar los informes presentados por el 
contratista. 

g) Elaborar los informes pnrcialr, 	y los certificados de 
cumplimiento para el desembolse de los aportes. 

h) Elaborar el Infurrne final de ..jesT.inn y el certificado de 
cumplimiento del objeto, con oh fin de dar trámite a la 
liquidactun tel convenio. 

1) Las demás funciones inherentes irla  su ervisión. 
Parágrafo: En caso de vacancia terlipOra; o definitiva de 
supervisor, el ordenador del gasto podo a designar un nuevo 
supervisor, mediante escrito que se le comunicará a las partes. 
Igualmente, podrá contratarse una Inferveliit-ria y rs el evento que 
col se haga hará parte integral de este convenio, por 	cual no 
	requiere rnedificacion, y se comunicara a las palles. 
Este convenio se celebra en consicieraolón a las caiidades de las 
partes, por lo tanto ninguna de ellas podrá ceder total ni 
parcialmente los derechos y obligaciones que del mismo se 
d.?rivan, salvo Butoritylcidn prelijiLV expl-( -.¡ de la otra. 
Para los efectos de los artículo 8 y 9"' de lnhis 80 de 1993, LA 
ENTIDAD TERRITORIAL teniendo conocimiento de las 
inflibHidiades e InconipatiCilidades para contratar de que tratan las 
dispoiciones legales citadas y de las responsabilidades legales 
do qee. tratan lüs articulos 26, numeral 7, 4-1 y 52 de la misma 
lu)runa, declaran por el presente documento, bajo la gravedad de 
juramento no encontrarse inclusos en ninguna de tales 
inhabiltdades e incompatibilidades, el que se entiende surtido con 
la suscripción de! presente convenio. 
LA ENTIDAD TERRITORIAL manifiesta baio la gravedad de 
juramento que ha venido y continuará cumpliendo con sus 
obligaciones a los sistemas de seguridad social en sa1ud, riesgos 
profesionales y pensiones, as i como los paraflsicales, cuando a 
ello haya lugar, y en caso de incurnplimien10 será responsable a 
las consecuencias y sanciones de ley, 

LA PARTES entre sí mantendruir indemnes contra todo reclamo 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se 

DEL ocasionen durante la ejecución del objeto de este convenio. En 
caso de que se irobare cleniandu o acción legal alguna. n se 
formule reclamo contra el MINISTERIO.. por asuntos, que según el 
convenio sean defr 	id ‘id de LA ENTIDAD TERRITORIAL 

e)  
f)  

CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA, DE LA CESIÓN 
DEL CONVENIO: 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
SEGUNDA. INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES: 

CLAUSULA 	DÉCIMA 

CONTROL A LA EVASIÓN 
DE LOS RECURSOS 
PARAFISCALES: 
CLÁUSULA 	DÉCIMA 
CUARTA. 
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el MINISTERIO se lo comunicara lo mas pronto posible para que 
por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes 
previstas por la ley para mantener indemne al MINISTERIO y 
adelante los trarrites para llegar aun arrecio del conflicto. S. en 
cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, LA ENTIDAD 
TERRITORIAL no asume debida y oportunamente la defensa de 
los intereses cel MINISTERIO, éste podrá hacerlo directamente, 
previa notificación escrita a LA ENT IDAD TERRITORIAL. y ésta 
última pagará todos los gastos en que el MINISTERIO incurra por 
tal motivo. 

SOLUCIÓN 	 DE 
CONTROVERSIAS 
CON mAc TLIA LES:  
CLÁUSULA 	DÉCIMA 
SEPTIIVIA 
CONFIDENCIALIDAD: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la cuna equivalente al diez 
por ciento (10 ,) ztel valor total del oporto. por parte del 
MINISTERIO al convenio, en caso de incerrivirnento por parte de 
LA ENTIDAD TERF;ITORLAL, la cual pagará 01 MINISTERIO sin 
necesiciJd de requerirment0 judicial, en un término no mayor de 
veinte 220) dios a pai-tir de la fecha era u1.112 se dectare el 
incumplimierito, en coso contrario se extuira ni eumplimiunt9 de la' 
póliza respectiva. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en la Ley I 
1474 de 2011.  
Las partes en aras de solucionar en forma adil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de le ejecución del presente 
convenio, acudirán a los mecanismos de solución previstos en lel 
Ley. tales como la conciliación. amigable composición y 
transacción. 

LA ENTIDAD TERRITORIAL se obiii:la con EL MINISTERIO a 
guardar estricta cortfidencialidad sobe toda la iliformación 
confidencial conocida en virtud del de -Irrolle y cHecución del 
presente convenio, salvo que la informaclon 1-2•C;r1fIdencial sea 
requerida a LA ENTIDAD TERRITORIAL por autoridad 
competente, caso en el cual, debe dar aviso de tal hecho a EL 
MINISTERIO, dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en 
que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Así 
mismo, LA ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a exigir a 
todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga 
acceso a esta Información, la misma reserva a que se refiere esta 
cláusula y tomará las medidas (Je control y precauciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. 
PARÁGRAFO PRIMFRO La presente cláusula de confidencialidad 
se mantendrá vIrgenie mientras la inforrnauión catalogada coleo tal 
conserve el carácter de confidenoiniitiad. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los 
artículos 260 a 26€3 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena. 
El presente convenir. se liquidará de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 217 del Decreto Ley 010 de 201 2 que modificó el 
articulo 60 de la ley W,) de 1993 y el articulo 11 de la Ley 1150 de 
2007 dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación de 
su plazo. La liquidación se fundamentará en el informe final de 
gestión y certificado de cumplimiento del objeto del presente 
convenio suscritas por el supervisor, el cual deberá presentarlo 
ante la Subdirección ríe Contratación dentro de los dos (2) fineses j.. 

otAUSULA 	DÉCIMA 
QUINTA. 

PENAL PECUNIARIA: 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
SEXTA. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
OCTAVA .  

LIQUIDACIÓN 

i 7.  
A-FM-CN-g-btl-t: V1 



E BRIGARD 	 JIMY GALAN VILLAMIZAR LUIS EN 

1,11'.1-;rr:EIO 

r.c•Ii1A..':" 

Minisierfu de Educacion Nuctonal 
du coiornbia 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
CUCUTA 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA. 
LUGAR DE EJECUCION.- 
CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 
PRIMERA.- 	DOMICILIO 
CONTRACTUAL 
CLÁUSULA 	VIGESIMA 
SEGUNDA 
PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN: 

Enr.;....-;nst;,--In;-:, se suscribe a los, 

sguierites al curapliminto del plazo contractual. 
Las partes acuerdan que el COnvenio se terminará 
anticipadamente, cuando le ENTIDAD TERRITORIAL no acredite 
el cumplimiento de los requintos para el yo (11_, os recursos, no 
realice las contrataciones requeridas para la ejecución 
convenio o cuando, en general, incumpla con cualquiera de las 
obligaciones estipu;;adas en este convenio. 

MUNICIPIO DE CUCUTA 

Bogotá D.C .  

Este convenio lec] Li ,17,! e para su 	 tenias de 
las partes y para su ejecución del cerresponoiente registró 
presupuestal. 

CLAUSULA 	DECIMA 
NOVENA, 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA. 

POR-EL MINISTERIO 
	

POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 

A-FM-CN-SC-01-38 Vi 



MH MARTHA ROSE1' 

MJNIST 
GESTION GtritEk.0:,. 

2014-11-25-2:05 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDE No: 145914 de fecha 2E14-08-1'2. Se hizo el registro presupuesta; con el siguiente detalle 

01-01 MINISTERIO EDUCACION NA 	GESTION GENERA., 

geoda Prez 

tn da" 

E.t de Moneda. 	 Tasa de Cambio 

Operi-0;.,,,,,.5 7" 
TERCER() ORIGINA 

Idenhi arriart‘liT R zon Mean de Pago. 

Nuern,e. Estado 

CUENTA BANCARIA 

ORDENADOR DEL GASTO 

4 Nombre. 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

, Je. de RI-gisiro Nurrer, 	 F.- ocha 

!TEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSIC■ON CATALOGO DE GASTO SUIJAC. RECURSO 
RECURSO 

MEN G, 
ERAL VALOR iNiCtAL PARA 

.IENTACION 
SALDO X OBLIGAR VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 

'220101 MEN G. 	 PROGRAM 
OE 	' A,. 	:01.AR EN COLOMBIA SALDO X OBLIGAR, VALOR OPERAWN 	VALOR ACTUAL 

00 

TRATIVO 9 014. SUSCRITO ENTRE DE CUCUTA, COROIS 20141E4 ---_-_-_-_-_-_-__ 



PLAN DE PASOS 

DEPENDENCIA O AFEC TAU:5N PAC 	
POSiCION DELCATAI_OGO PAG 

	
FECHA 
	

VALOR A PAGAR 
	

SALDO POR 02LIGAR 	LINEA DE PAGO 

FIMO" RESPONSABLE(S) 

Página 3 de 



po de Vigencia Futura: 

74'alor inicial 5.366.140.021,00 

Estado 

1  ido de Moneda: 

Ooor Actual: 

rado 

366140.021.00 

!Identificación 
BANCO GNB SUDAMERIS S A 

1 -ribo da Contrato: 

ORDENADOR DEL GASTO 

lCargo. VICEMiNISTRO DE EDUCACION PR&.ESCOLAR. BÁSiCA Y MEDIA 

VIGENCIAS FUTURAS 

9'4721' ,  Nombre: 

!Modalidad de Cordrataeicin: Rozó:, Sizal 

[IclentifIcaclon 

Cympr,gm.4. 

Au 52214/ 

FeClaa 

No Asig.Autorizzy7,.ion: 

Asociación Pública Privada: 	NO 

Valor Operaciones: 

buintibtiátd ejet. 

Aval Fiscal: 

IldentifIcAdno: 
1— 

,■b. Social: 

5 41"1Razoi" Sd 

17-24a. Baywaria !ct; 8,1ne iiria Nombre: 

TERCERO 

MEDIO DE PAGO 

Tipo de Coerdie: 
750 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

j'El:cha del D:4.1ido ,ocurbenlo Soporl -e: 

OBJETO DEL CONTRATO 

..i...411!! 	 411- 	oC 

CONTRATOS 

CONTRATACION 

Posición del Catálogo de Gastos 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

i..,4-1/1-01 MINIO ítmlu sUUCAUON NAGIONAL - GES I ON GENERAL 

Tipo de Docunle.,4to• 

Identificación Descripción 
4- 	

Utzt í-'11.0(iltAili14 DE 

Recurso Situac. Ano 	Valor inicial Valor Operaciones Valor actual 

' .366.140.021,00 
AUMENTACION ESCOLAR EN COLOMBIA 

OTROS RECUR 
SOS DEL TESO 
RO 

USI=  2015 5.366.140021,00 

Fuente 

Nación 



10114;a1» 

22-01-E 

014-II 

CER-lir.ICADO DE DiSF'ONZID1,17.i'AD PHESUKIESTAL 

C1: A' 711:  A 	 'r- 	afectack, 	 ,,tootad**, d* 

.11.*buo i-v M*1E IIOEi,› 	 ' 

,taior Total 
C • 

SOLICITUD DF CE:FtMICADO Of, 1)1'ONFISItttAll PRE:SUPIJEJYTAI. 
AUTCHZ;ZACICH Cf.f Aocus,cp-," CE SIENES Y SERVICIOS 

tic 

TEM PARA APi-CT,A,„.:1CrN Df GAZTC,  

PENC,f..MCIA 

Pefy,yr, 

PC,,SICICN CA1A1,060 DF, GASTO 
, 

RECURSO 
RECURSO 111 CAO 

FECHA . SAI OS INICIAL 
OPERACIO SAi 00 

COMPRI:AJE:PR 



"I 
< < 

\\}7 a  < 
• z 
• 11. o 5 

z me 
OPERACII> 	ALCR ACTUAL VALC>113hiiCIAL teviA 

JPERACi0 

SAISC) 
,1,)10,-terMI'l 1- R. 

2" o .n 
Zt-  5 á .1 o 



Mi•-; 	3-; 1:1, fe 

Doc. Sopa •1 • 

C!ON ESCOIfi 

Numero Doc 

Notas Doc. Soporte 
... 

t 	s l..1R.A.S 

AUTORIZACiON POR ANO 

Fírrna Responsable. 
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